
Zowejo 

ale ciudad de qia‘uatia

USHUA1A, 

V1STO: El Expediente NQ 488/92, Letra: C.D., mediante 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano vi-

gente, para la vívienda ubicada en. la  Sección "E", Macízo 109, Par-

cela 01, propiedad del sehor Francisco CHOCOU: y 

CONSIDERANDO: 

Que los ínformes de la Secretaría de Obras y Servicíos 

Públicos se pronuncían en forma favorable; 

Que la edificación propuesta contribuirá a íncrementar la 

activídad privada y el nivel edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial Nq 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuclones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 


ORDENANZA 

ARTICULO lq.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Pla-

neamiento Urbano vígente, a la obra ubicada en. la  Sección "E", Ma-

cízo 109, Parcela. 01, propiedad del sehor Francísco CHOCOU, de 

acuerdo al anteproyecto presentado, autorizando a: 

a) Ocupar el retiro frontal sobre calle Lapataia, hasta una 

dístancia de 2,00 mts de la Línea Municipal, como máximo. 

b) Ocupar el retiro contrafrontal.
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Wance/o g'eae'canle 

/a ciaciad 

c) El uso Taller blecánico. 

ARTICULO 2. Regístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QUENANZA_MUNJCIPIL_No 	 ,c-jc,12.- 

WDA_EN SESI  N ORDINABJA DE	 21-10192_= 

G. D.

. CrIGE 
Director de AárninIstrt-

Concejo Deliberan.,

Otl

é2—  

ALDO J. DELRIVO

Presidente 

Corwejo
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2 NOV 1992 

VISTO: La Ordenanza Municipal 11121 0	/92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano vigente, a la obra ubicada 

en la SecciÓn "B", Macizo 109, Parcela 01, p( . opiedad del seor 

Francisco CHnCOU, de acuerdo al anteproyecto presentado, autori-

zando a:

a) Ocupar el retiro frontal sobre calle Lapataia, hasta una 

distancia de 2,00 mts. de la Linea Municipal, CQMO MáXi-

MO. 

b) Ocupar el retiro contrafrontal. 

c) El uso Taller Mecanico. 

Por ello: 

EL INTENDENTE muNici pnL DE USHUAIn 

DECRETn 

ARTInq n 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N2 t035

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra ubicada en la becclon 

Macizo 109, Parcela 01, propiedad del seP :for P~cisco CHOCOU, de 

acuerdo al anteproyecto presentado, autorizando a: 

Ocupar el retivo frontal sobre calle Lapataia, hasta una 

rje3 orul,	 opIrlITAL 

, 

.1"
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DELREro muNIcIP(AL

ES WYPIA Fla ra '

\ 

\;""n,-1-
Provincia de Tlerra del Fuego 


Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2.
distancia de 2,00 mts. de ia Línea Municipal, como máxi-

mo. 

b) Ocupar el retiro contrafrontaln 

c) El uso Taller Mecanico,, 

ARTICULO 2 f.J.-REGISTRESE.	 - comuniquese a cwdoenes	 corresporida. 

Cumplido. ARCHIVESE. 
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